Juicio a Iñaki de Juana

Con respecto a la situación Iñaki de Juana que protagonizó una huelga de hambre de 63 días precisamente para protestar por los evidentes esfuerzos de las autoridades españolas judiciales y gubernativas en evitar su excarcelación –ver Info http://www.behatokia.info/infos.php-, el pasado día 26 de octubre se dio inicio al juicio en la Audiencia Nacional. El preso vasco se enfrentaba a una petición de 96 años por un delito de amenazas y de integración en organización armada por dos artículos de opinión que envió al periódico GARA. Durante el juicio la fiscalía consideró que ya había cumplido condena por integración, por lo que rechazo esta tipificación y redujo la petición a cuatro años de condena por un "delito de enaltecimiento" o en su caso a un "delito de amenazas" por el que se podría condenarle a 13 años de prisión. 

Por su parte, la defensa ha solicitado la absolución de De Juana ya que "las acusaciones no han podido ser comprobadas en el juicio" y ha añadido que lo que se le aplica al donostiarra es "el derecho penal del enemigo", en el cual "no se juzgan los hechos, sino a la persona". Iñaki de Juana explicó durante el juicio que la finalidad de los dos artículos, era "una pura crítica política" y "denunciar y transmitir la situación de injusticia " que padecen los presos políticos vascos a la opinión pública. Tras declarar que no entendía donde se puede ver la amenaza en los textos, apeló al derecho a ejercer la libertad de expresión.
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